
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 1100140030522018009930 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, se RELEVA del cargo al auxiliar 
designado con anterioridad y en su lugar se nombra a SEBASTIAN GERARDO ORTEGA 
GARRIDO.  Comuníquesele telegráficamente la designación al correo electrónico 
SORTEGAGARRIDO@GMAIL.COM, para que dentro de los cinco (5) días siguientes se 
pronuncie sobre la aceptación del cargo. 
 
 La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la presente providencia. 

    
  NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 
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